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D I A R I O P O L Í T I C O I N D E P E N D I E N T E 

Año XIV. 

PRECIOS DE SUSCHICION. 

Bn Utdrid: Xjn mci 4 ri.; Trimisir*, l ) t . Bn Provincial: 
Trimaitra, < 4 M.-, por corracponr 1, 14 . En al|BxtranJaro, 
BO. Bn Pcrtagal, S « . Bn Bltramu, «O. 

LUÍ comnuicaaoi Y demás inseicioces en el texto del pe-
riódico B y l O r i . línea. Ajnnociri á vni REAL Unes i los 
snsoritores, y doble precio á loi qne no lo sean. 

Los anancios cerrados i precio i conTeucionales. 
Toda la correspondencia es diri{irá i D. Itisae! P. Cíarcíi. 

Miércoles 15 de Febrero. 
PARA SUSCRICIONES Y ANUNCIOS 

F A H I S : Agcnoia franro-liispano-porlu^uetia de 
O. A. 9$aavedra, ártica encargada de recibir 

loa anuneioa exiranjeroa 

OBSERVACIONES. 

EL POPULAR no se pnblica los dias festivos. Redacción J 
administración calle del Prado, nám. 15, piso bajo, derecha. 
No se responde de las cartas qne contengan sellos y no ven» 
gancertiñcadss, Las cantidades qne se nos remitan en sellos 
abonarán al B por KM» de cembio. La mano de periódicos 
do ejemplares S ra. SO cánts. No se sirve satcricion 
q i a no xcompaSe sn importe. 

N.o 3.806 

BANCO DE ESPANt. 

Los interesados que hayan presentado 
para la conversión en Deuda amortizable 
al 4 por 100 obligaciones del Banco y del 
Tesoro de ambas séries, de Aduanas, Bo-
nos del Tesoro y Deuda amortizable al 
5? por loo interior y carreteras de Abril, 
Marzo, Julio y Agosto, pueden presen-
tarse en las oficinas de este Banco, Ato-
cha, 15, desde las once de la mañana á 
tres de la tarde, á canjear los resguardos 
interinos por los títulos provisionales en 
loadlas y por el órden siguiente: 

J)ia 13 de /"íirwí).—Obligaciones del 
Banco y Tesoro, serie interior, re.sguar-
dos nümerüs 1.549 al 1 593. 

Obligaciones del Banco y Tesoro, .serie 
exterior, re.sguardos números [272 al 279. 

Obligaciones de Aduanas, resguardos 
números 1.079 al 1.102. 

Bonos del Tesoro, resguardos números 
2.897 al 2.968. 

Deuda amortizable al 2 por 100 inte-
rior, resguardos números 1.101 al 1. 175. 

Carreteras de Abril, resguardos núme-
ros 1 al 39. ¡ 

Dia 14—Obligaciones del Banco y Te-
soro, série interior, resguardos números 
1..594 al 1.608. 

Obligaciones del Banco y Tesoro, série 
exterior, resguardos números 280 al 292. 

Obligaciones de Aduanas, resguardos 
números 1.103 al 1.127. 

Bonos del Tesoro, resguardos núme-
ros 2.969 al 3.020. -

Deuda amortizable al 2 por 100 inte-
rior. resguardos números 1.176 al 1.250. 

Día 15.—Obligaciones del Banco y Te-
soro, série interior, resguardos números' 
1.609 a l l .627. 

Obligaciones de Aduanas, resguardos 
números 1.128 al 1.147. 

Bonos del Te.soro, re.sguardo8 números 
3.02l!il 3.097. 

Deuda amortizable al 2 por 100 inte-
rior. resguardos números 1.251 al 1.325. 

Dia 10.—Obligaciones del Banco y Te-
soro, serie interior, resguardos números 
1.628 al 1 655. 

Obligaciones de Aduanas, resguardos 
números 1 148 al 1.155. 

Bonos del Tesoro, resguardos núme-
ros 3 098 al 3.219. 

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, 
resguardos números 1.326 al 1.400. 

Dia 17 —Obligaciones del Banco y Te-
soro série interior, resguardos números 
1 656 al 1 685. 

Obligacionas del Banco y Tesoro, série 
exterior, resguardos números 293 al 297.1 

Obligaciones de Aduanas, resguardos 
números 1.156 al 1.176. 

Bonos del Tesoro, resguardos núme-
ros 3.220 al 3.257. 

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, 
resguardos números 1.401 al 1,475. 

Día 18.—Obligaciones del Banco y Te-
soro. série interior, resguardos números 
1.680 al 1.696. 

Obligaciones de Aduanas, resguardos 
números 1.177 al 1 188. 

Bonos delTesoro, resguardos números 
3.258 al 3.347. 

Carreteras de Marzo, Julio y Agosto, 
resguardos números 1 al 162. 

Mfdrid 11 de Febrero de 1882.-E1 
secretarlo, Juan de Morales y Serrano. 

LOS PRESUPUESTOS. 

En loí? artículos que anterior-
mente hemos escrito dejamos de-! 
mostrado palmariamente: 

1." Que no conociendo el con-
tribuyente las nuevas cuotas que 
debe pagar ha de experimentar la 
sorpresa que es consiguiente al | 
verse tan excesivamente sobrecar-; 
gado por las mismas. I 

2.° Que autorizado el minis- ; 
tro de Hacienda para emitir pa- | 
peí á fin de enjugar el déficit de ^ 
las contribucioues del año econó - i 
mico actual, es claro que se esta-
blece un contrato entre el Estado! 
j la nación, que las Cortes se ven 
obligadas á respetar, 

y 3,° Que si las Cortes aproba-
ron las cifras de los presupuestos, 
el ministro no puede exigir ni im-
poner más por cada concepto que 
aquello que precisamente está asig 
nado en los mismos, 

fero no serian completos los fun-
damentos que dejamos sentados si, 
como consecuencia de lo anterior 
mente expuesto, no tratásemos bajo 
una forma distinta cuestión tan im-' 
portante. 

Si las Cortes no aprobaron ci-! 
fras, sino medios á exigir é impo- | 
ner contribuciones, habiéndose fal 

tado á la ley de presupuestos, ¿no 
se desprende de aqui una de esas 
amargas deducciones y es que el 
país se encuentra dentro de un caos 
administrativo, entregado, por con-
siguiente, á todas las exacciones 
del fisco? 

Pero aún hay más, ¿No resulta 
de la fundada observación qne aca • 
hamos de hacer otra más dolorosa, 
más triste para el pais contribu-
yente, de la cual las Cortes pueden 
haber sido engañadas por el Go-
bierno, haciénaolas incurrir en un 
error? 

No hacemos cargos: sentamos 
hipótesis; presentamos un hecho 
que suele ocurrir á veces, bien por 
complacencias de las mayorías, 
bien porque no hay tiempo bas-
tante para que las Córtes, con im-
parcíal criterio, estudien ios pre-
supue.stos, base de toda organiza-
ción administrativa. Todos sabe-
mos la naturaleza y la índole de la 
mayor parte de nuestros legisla-
dores, Les veréis reñir, como los 
griegos del Bajo Imperio, en una 
cuestión política, por insignifican-
te que sea; les vereis roncar apaci-
blemente cuando se trata de dis-
cutir los presupuestes. 

Esto ha sucedido siempre, y 
obramos en este sentido de muy 
distinto modo de como obran los 
pueblos que comprenden en toda 
8u importancia el régimen repre-
sentativo, Tenemos uu ejemplo re-
ciente de ello. Hace pocos dias que 
se abrió el Parlameuto inglés: hu-
bo discurso de la Corona y contes 
tacion al Mensaje; pues á los ocho 
ó diez dias estaba todo esto termi-
nado, según participó el telégrafo, 
en tanto que nosotros pronuncia-
mos treinta ó cuarenta discursos, 
que represeutan otros tantos dias 
perdidos en estériles y á veces, 
pueriles contiendas. 

En el periodo legislativo que 
acaba de pasar, el caso excepcional 

IVANHOB 

EL CRUZADO, 
POR 

SIR WALTER SCOTT, 
TRADUCIDO DBL INGLÉS. 

una diadema de raso verde, guar-
necida de un circulo de oro, eu cu-
ya parte superior estaban represen-
tados alternativamente corazones 
y puntas de flecha, á guisa de las 
hojas de fresa y h s bolas que dis-
tinguen la corona ducal. 

Juan tenia varios motivos para 
indicar al campeón la elección que 
debia hacer en la hija de Waidemar 
de Fitzurse; motivos en verdad pro-
pios de una indo'e como la suya, 
en que se notaba una mezcla extra-
ña de desidia, presunción, sutileza 
y astucia. 

Por un lado, quería borrar de la 
memoria de sus cortesanos sus in 
oportunas é indecentes chanzas 
acercado Rebeca la judia; por otro, 
deseaba lisonjear la vanidad de 
Fltzarse, á quien miraba ya con te-

mor y desconfianza, y que más de 
una vez habla desaprobado la con-
ducta del Principe én los lances y 
ocurrencias de aquel torneo. 

También aspiraba á cautivar la 
afición de Alicia, porque ^uan eraj 
tan licencioso en sus galanteos | 
como desenfrenado en su ambi-
ción. 

Peí o su intención principal era 
suscitar contra el Desheredado (á 
quien miraba con secreta, aunque 
violenta, repugnancia) el resenti-
miento de Waidemar de Fitzurse, 
que entonces era un poderoso ene-
migo, y que llevaría muy á mal el 
desaire hecho á su hija, si, como 
era probable, el vencedor hacia 
otra elección que la que el Principe 
le había insinuado. 

Y así fué, en efecto, porque el Des-
heredado pasó por debajo de la ga-
lería inmediatamente á la del Prin-
cipe, en la cual estaba sentada Ali-
cia de Fitzurse con todo el orgullo 
fie una beldad que no reconoce ri-
val alguna que la eclipse, y suje-
tando el paso del caballo, pare, ia 
empleado en examinar una por una 
las damas que formaban aquel ex-
pléndido conjunto. 

Eran dignos de observase los di-
ferentes ademanes de las damas 
cuando el caballero las pasaba re-
vista. 

Las unas £6 ponían encendidas y 

ruborosas; las otras sérias y ento-
nadas; aquella fijaba sus ojos en 
otra parte, como si no hubiera he-
cho alto en el campeón; esta pro-
curaba sonreise, y aún hubo dos ó 
tres que soltaron la carcajada. 

Notáronse algunas que cubrieron 
el rostro con el velo; mas el manus-
crito que nos suministra Lodos estos 
pormenores dicen que eran donce-
llas añejas quu habían go íado har-
tas veces en su juventud de aquel 
triunfo, y que renunciaban á sus 
derechos al trono en favor de las 
más jóvenes, 

Al fin, el caballero Desheredado 
se detuvo delante del balcón en que 
estaba lady Rowena, y esta cir-
cunstancia excitó vivamente la cu-
riosidad general. 

Es menester confesar que si hu-
biera podido influir en la elección 
aquella predilección que resulta en 
favor de los que se muestran inte-
resados y anhelantes en la suerte 
de los otros , el l.alcon de lady 
Rowena tenia grandes derechos á 
la preferencia del que deb a confe-
rir el trono, 

Cedric el Sajón, gozoso al ver el 
desastre del templario, y aún más 
el de sus dos malévolos vecinos 
Frente de-Buey y Malvoisin, habla 
estado durante todo el encuentro 
con la mitad del cuerpo fuera del 
balcón, y siguiendo todos ios mo-

que nosotros hemos señalado, ha 
sido más oxcepcioual aún. Los pre-
supuestos, al discutirse, no han sido 
vistos ni oidos: han pasado entre 
algunas protestas dignas y enérgi-
cas de cuatro ó seis diputados celo-
sos, señalándose en esta campaña 
los Sres, Alonso Pesquera y Bosch 
y Labrús; mas á pesar de todos sus 
nobles esfuerzos, los presupuestos 
marcharon á paso de carga y fue-
ron votados y sancionados sin co-
nocimiento, sin estudio, sin obser-
vaciones. 

Bajo semejante resultados, ¿no 
pueden las Córtes haber sido enga-
ñadas por el Gobierno, no por mala 
fe—que no alcanza á tanto nuestra 
suposición—sino porque el Gobier-
no se ha engañado á si mismo, to-
mando porverdaderos diamanteslos 
diamantes americanos del Sr, Ca • 
macho? La ciencia económica es 
acaso la que produce teorías más 
deslumbradoras y prácticas más 
fatales, y la prueba está en las uro-
testas unánimes del pais al plan-
tearse la obra del señor ministro de 
Hacienda, 

Por consecuencia, dando p j r ad-
mitido el error padecido en los pre-
supuestos, en virtud de que las 
Córtes no los han estudiado con la 
importancia y el detenimiento que 
esta clase de trabajos exigen, ¿pue-
de creerse que dichos presupuestos 
tienen la validez con que se hallan 
revestidos, habiendo sido elevados 
á la categoría de ley/ 

Esta cuestión es ia que debe so -
meterse al juicio de las Córtes una 
vez que vuelvan á reunirse. Para 
nosotros, los llamados presupues-
tos no lo son, porque no puede ser 
ley—aunque esté constitucional-
mente sancionada—aquella que es 
desconocida en su esencia, en su 
letra y en su espíritu El legislador 
entonces modifica, reforma, retro -
cede, si es preciso, porque más vale 
reconocer un error, un descuido. 

una falta, que no imponer un abu-
so, con nombre de ley, que rechaza 
la opinion unánime del pais, 

Ejemplosnumeroeos tenemos—en 
nuestra voluminosa y complicada 
legislación administrativa—de ca-
sos en que el Gobierno, unas ve-
ces por si y otras con el concurso 
de las Córtes, ha destruido aquello 
que se creyó bueno y resultó per-
nicioso, 

¿Cómo es que hoy no se hace 
esto? 

En otro articulo, en donde nos 
ocuparemos de la contribución ter-
ritorial, hablaremos de asunto tan 
importante. 

En el Consejo de ministros cele-
brado anteanoche dijo el Sr, Alba-
reda que en la mayoría hay ele-
mentos poco conformes con la quie-
tud de que el Sr, Sagasta hace 
alarde desde que es ministro, y que 
es preciso convencer á dichos ele-
mentos de la injusticia de sus que-
jas. 

Parece que el Sr. Sagasta se 
mostró dispuesto á ello, y recomen-
dó á sus colegas que preparasen 
trabajos y proyectos para los dias 
inmediatos á la apertura de las 
Córtes, 

Esto es ni más ni ménos que el 
«¡preparen!» que precede álas des-

1 cargas de fusilería. 
La crisis está en puerta. 

Anuncia El Correo que hoy co-
menzará á cobrarse en Madrid la 
contribución industrial, 

¿A cobrarse ó á exigirse? 
Porque hay gran diferencia. 
De seguro que si el Sr, Camacho 

ha leido la noticia de El Correo ha-
brá exclamado: «¡Que tu boca sea 
de ángel!» 

I Esta noche saldrá para Granada el go • 
bernador civil de aquella piovincia, que 
se hallaba con licencia en esta córte. 

vimientos del que los habia derro-
tado, no sólo con sus miradas sino 
con sus gestos y ademanes. 

No habia sido menos vehemente 
el interés de lady Rowena, aunque 
no lo habia descubierto tan á las 
claras. 

Aun el desidioso Athelstane ha 
bia dado algunos síntomas da ener-
gía, bebiendo una gran copa de vi-
no moscatel á la salud del caballe-
ro Desheredado, 

Debajo de la galería ocupada por 
los ssjoní 8 se divisaba otro grupo 
que no habia dado pocas pruebas 
de inquietud durante el com-
bate, 

—¡Padre Abraham! dijo Isaac de 
Yorck después del primer choque 
entre el templario y el caballero 
Desheredado: ¡como trata al pobre 
caballol ¡Un caballo que ha sido 
traído á tanta costa nada ménos que 
de las arenas de Arabia, y arrearlo 
como si fuera asno de yesero! ¡Y la 
armadura, que ha costado tantos 
zequines á José Pereira el de Milán, 
además del setenta por ciento de 
ganancia! Lo mismo 'cuiJa de ella 
que si la hubiera encontrado en 
medio del camino, 

—¿í'/ómo quereis, respondió Re-
beca, que cuide del caoallo y de la 
armadura, cuando tiene que cuidar 
de sus miembros, expuestos á tan 
formidables golpes. 

—Muchacha, dijo Isaac, calla que 
no sabes lo que dices. Los miem-
bros de su cuerpo son suyos propios 
y puede hacer con ellos lo que se 
le antoje; pero el caballo y la ar-
madura son de,,, ¡Santo Jacob! ¿qué 
iba yo á decir? Con todo eso, es un 
gallardo manceoo Mira, Rebeca, 
ahora va á pelear con el filisteo. 

' Pídele á Dios que le saque con bien 
' y también al caballo y á la arma-
idura, ¡Dios de mis padres! exclamó 
' de pronto,,, ganó, y el incircunciso 
'filisteo ha celido al empuje de su 
lanza, como Og, Rey de Bashan, y 
Sihon, Rey de los Ameritas, caye-
ron bajo la espada de nuestros pa-
dres. Seguramente son suyos los 
despojos del vencido: el oro y la 
plata, y el caballo, y la armadura 
de acero y de bronce. 

Con .'a- misma ansiedad estuvo 
observando el buen judio todos los 
otros lances del torneo, sin desper-
diciar ocasion de calcular la ga -
nancia que podía sacar el Deshere-
dado de cada combate en que salia 
victorioso, 

¡ Asi que, como hemos visto, tam-
! bien los espectadores situados de-
bajo del balcón enfrente del cual 
se habia parado, se mostraron inte-
resados en su suerte, 

! Sea indecisión, sea cualquier etro 
inotivo de duda, el campeón se 
mantuvo inmóvil por espacio de 

Ayuntamiento de Madrid



Algunos periódicos dicen que 
hace tres dias se encuentra en 
Madrid el telégrama del Sr. Groi -
zard, representante do Kspaña cer-
ca de la Santa Sede, según el cual, 
Su Santidad se ha negado á los 
deseos del Gobierno español res-
pecto á que retirase los poderes al 
Sr. Nocedal para dirigirla peregri-

• -nt 

Y conste que, al decir esto, no 
somos demócratas. 

En prueba de lo que sucede en 
otros países relativo á la cuestión 
batallona de la contribución terri -
torial, debemos inanifestar que en 
Bélgica aquel impuesto no pasa de 
7 por 100, y ahora, con motivo de 

molestase en la publicación del fo- j 
lleto oficial de que se trata, porque 
dudamos que pueda servir para 
otra cosa que para hacer un gas-
to infructuoso que debe pagar la 
nación. 

Dice un colega: 
«La Gaceta Universal califica de facciosa 

lár, INOceaa ipa ra Uing^ii ja , , r-- - - - w , la actitud del Sindicato Madrileño, y se 
nación á Roma; pero anoche El la discusión de la ley ekctoral, se, funda ei. que si bien el derecho de peti-
Correo, haciéndose eco de un ru - quiere que los arrendatarios y co-|cionostá consignado en nuestro Código 
mor que ha oido no sabemos dónde, lonos paguen una parte de este 7 fundamental, eu su art. 13, en ninguna 
de haberse recibido dos t e l ég r . , por 100, cou objeto d e , „ e a d ^ o i o - I ^ ^ ^ ^ J - ^ ^ 
mas, uno del Sr, Groizard y otro de ^ ran capacidad electoral: . tribucion votada en Córtes, en la forma 
monseñor Jacobini al Nuncio de Sui ¿Se tienen en cuenta en España | propuestapor el Sindicato.» 

oicnda, porque el Sindicato no es 
de los que se retraen, como lo hace y 
el Sr. Rico y cuantos más hauxilia-
do unos trabajos que rechaza el país 
por iin Procedentes é injustos. 

Por lo demis, el SinJi .ato se ha-
lla firmamente convencido que la 
nación ha de juzgar en breve á 
los unos y á los otros, dando la ra-
zón más terminante. 

Demostrado, pues, que la Oacela 
ha cometido inexacti tudes, ¿qué 
más se quiere? 

Bien sabemos que la prensa, obli-
¡gada á defender lo que carece de 

m u u t s c i i u i 
Santidad, contrtrios á los deseos estos datos para confeccionar los 
de los Sres, Nocedal, dice: i presupuestos? 

«Resumen de todo lo que se oye: que ; P o r lo d e m á s , e l r e c u e r d o d e La 
informado Su Santidad de l e referido por Correspondencia de España es o p o r -
e I S r . G r o i ^ r d , y t e n m D d o ea cuenta l o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r e o r o d u c -
comunicado por su Nuncio en Madrid, \ . ' , , , 
ha resuelto que no haya peregrinación , CIOU c o m o n o s o t r o s lo l i acemos . 
nacional; que las haya regionales; que ~ • 
estas peregrinaciones regionales las di- H a b l a La Iberia d e s d e la c ú s p i -
rijan y organicen loa Prelados, y que los ¿q gy c á t e d r a m i n i s t e r i a l : 
señores Nocedai pueden seguir en su «po^que un juez municipal, uno solo 
o b r a d e n t r o d e las anteriores prescrip- en toda Kspaña. se considera agraviado í . ¡ Y ; 

con la insigniflcanta cuota de 3.0 pesetas I t t i • i , . . .• 
i ¿Ha leído acaso el penodico de 

Nosotros, en vista de lo mani-
festado por la Oaceti Universal de-
bemos preguntar: 

¿En qué se funda el colega lava 
asegurar que las facultados que se 
abroga el Sr, Camacho han sido 
votadas por las Córtes? 

¿Hasta dónde han limitado los 
representantes del país la conduc-
ta del señor ministro de Hacienda 

clones. 
Otras varias cosas se dicen referentes qu^. con arreglo al nuevo reglamento, 

á la ult.ma entrevista del Sr. Groizard tendrá que satisfacer por subsidio indus-
coabuSanti ,dad pero menos com proba oposicionista no puede 
das. por lo cual debemos esperar a mayo- contener su indignación, y anuncia ya 
res detalles una huelga general de la clase «Por no 

Pero siendoexacto lo precedente como ^ ^^ ^^^^^ 
creemos; si lo es ademas que el Nuncio Hacienda.» 
tiene ya instrucciones terminantes y ca-

cámara fusionista los presupuestos 
geuerales del Estado aprobados y 
sancionados, yjsohre todo, el regla-
mento industrial y comercial? 

Si los ha leido, ¿no ha echado de 
ver que una cosa son estos docu-xiene ya instrueeiuijco «OI."".»"-"-,7 — 1 E n p r i m e r i u g a r , n o es u n sólo 1 - ^ , j- i-

tegóricas, debe suponerse que ' B ^ ^ ! j u e z L u i c i p a i ! son m u c h o s los ' « ^ n t o s y Otra b a s t a n t e d i s t i n t a el 
publicas en otra circular análoga a la que J r ' Criterio de l sapientísimo y au tOCra-
L v i ó á los Prelados, a mónos que quieu , ) u e c e s q ue se Cons ide ran a g r a v i a - , 
hable autorizadamente sea ol señor Car-^ dos , y y a v e r a el c o l i g a h a s t a d o n - , , ^ J P , y y a v e r á el c o l i g a 
denal Morono eucuyo Palacio se vienen l l e g a n las p r o t e s t a s do la c l a s e , I 
celebrando las juntas de propaganda. | p^^g m i s de u n a , m á s de dos y l 

Por otra parte, la actitud del 
en vez de ser facciosa 

Esto es lo que hay F " a l m r l ' «^ás de tres h a publicado E L POPÜ 
chos que e Sr. Nocedal de.sistira ahora • ^ -x r,„ 
L su pensamiento.» 7 «i tuviéramos espacio, pu-

Pero lo procedente era que A"/ , bhcanamos más de c.ento 
Correo, que tanta influencia tiene 
en los ministerios, hubiera publi-
cado el telégrama que alli so haya 
recibido. 

¿A que no lo publica? 

El periódico La Union publica 
anoche la s igui jnte Ultima hora: 

«Llega á nosotros, por autorizado con-
ducto, la noticia do que Su Santidad da 
por concluida la peregrinación que se 
proyectaba, y desea que se verifiquen en 
su lugar peregrinaciones diocesanas, 
completamente organ zadas y realmente 
presididas por los Prelados españoles.» 

Dice La Epoca: 
«Sigue la muerte haciendo numerosas 

victimas: hoy una lucida concurrencia 
llenaba la iglesia de San José para tribu-
tar un afectuoso homenaje á la memoria 
del insigne literato Sr. Seigas, cuyos 
funerales se celebraban. 

Mañana, en la misma iglesia de San 
JosS se verificarán los de la señora doña 
Josefa Vallejo, dama de honor de la seño 
ra duquesa de Montpensier, y tan queri-
da en Sevilla por sus virtudes, que Kl 
Bspañol\Q consagra un cariñoso recuerdo 
m u y merecido, porque pocas personas 
hemos conocido adornadas de tan bri-
llantes y modestas cualidades, de una 
piedad tan sólida y acendrada. 

El conde de Adanero, emparentado con 
nuestras inás ilustres familias, ha sucum-
bido también, y el marqués del Socorro 
y la anciana señora viuda de Argonti; y, 
finalmente, con la más profunda pena, 
hemos sabido el fallecimiento de nuestro 
antiguo y buen amigo, D. Pablo do .San-
tiago y Perminon, funcionario de carre-
ra que, por su integridad, inteligencia y 
laboriosidad, llegó a ocupar los primeros 
puestos de la Administración.» 

Nos parece muy bieu lo dicho 
por el apreciable colega; pero, ¿có-
mo es que no dedica un recuerdo á 
tantos y tantos modestos padres de 
familia, comerciantes, industriales, 
abogados y humildes hijos de las 
clases medias y populares, que de 
jan un triste hueco y representan 

En segundo lugar, no es insig-
nificante la suma de 35 pesetas 
para el juez que desempeña car-
go gratuito, las más de las veces 
forzoso, y que carece de emolu-
mentos para aceptar dicho cargo, 

Y en tercer lugar, ¿de cuándo 
acá ¡56 considera la administración 
de justicia como una industria? 
Sentado tan erróneo precedente, 
los fiscales, los jueces de primera 
instancia, los magistrados, los pre-
sidentes de Audiencia, y hasta los 
ministros del Tribunal Supremo uo 
sou los representantes de la ley, son 
industriales que ejercen la industria 
de administrar justicia. 

Solamente en tiempos fusionis-
tas y en tiempos del Sr. Camacho 
se pueden defender tales absurdos. 

Si esto hubiese sucedido en la 
época de los conservadores, La Ibe-
ria hubiera puesto el grito en el 
cielo; pero el periódico de cá:nara 
hoy aplaude, como lo hace el más 
ínfimo individuo de la claque de los 
teatros, que tiene el deberde aplau-
dir en las malas comedias y á los 
cómicos malos. 

No le envidiamos tanta gloria. 

como impremeditadamente califica 
el periódico equilibrista, es leal, 
noble y desinteresada, como lo ase-
gura toda España, 

defensa, ha de buscar retruécanos y 
palabras huecas para inclinar la 
opinion en sentido contrario á lo 
que se ve claro como la luz del 
día; pero felizmente, en lo.s tiempos 
que alcanzamos ni tendrán eco al-
guno sus palabras, ni harán estas 
la menor mella en la generosa y 
patriótica conducta del Sindicato, 

Mucho sentimos el carecer de 
espacio para dar á la estampa el 
trabajo del Sindicato; pero, indu.la-
blemente, este será conocido por 
las clases todas, á fin de que se juz 
gue de la imparcialidad que encier-
ra y la justicia que les asiste á sus 
autores. 

No obstante, debemos indicar 
que entre las nueve clases de que 
se comp nen las tarifas industria-
les, resultan perjudicadas 157 in-
dustrias, saliendo beneficiadas tan 
sólo 12 de ellas. ¿Ante esta propor-
ción, quién es el llamado á defender 
semejantes tarifas? 

T A L A Y E R A 14. —Maltrana. —Reuni-
dos todos los gremios aplauden conducta 
observada por ese Sindicato, adbíriándo-
se á todos sus acuerdos, 

JEREZ DE LOS CABALLEROS J4.— 
Sebastian Maltrana.—El día 10 reunión de 
gremios, concurrencia numerosa, adhi-
riéndose á los acuerdos del Sindicato 
Madrileño. Nombradada junta. 

MURCIA 14—Sebastian Maltrana.— 
Adheridos á eso Sindicato terminados 
trabajos para celebrar mañana reunión 
general de gremios; telegrafiaremos re-
sultado. Esperamos sus acuerdos. 

ATECA 14.—Sebastian Maltrana,— 
Reunidos comerciantes industriales han 
acordado adherirse por unamidad á los 
acuerdos de ese Sindicato. 

CORUÑA 14 —Sebastian Maltrana — 
Vendedores por mayor frutos coloniales 
hacen constar inexactitud de la Gaceta 
que supone pagaban 30 por 100 recargos, 
cuando sólo pagaban 15 por 100. sufrien-
do por este error un aumento de 154 pe-
setas Además, el nuevo reglamento pare 
ce privarles vender petróleo, cuya cuota 
son otras 270 pesetas; añadiendo recar 
gos de sal y municipales se hace imposi-
ble que pueda vivir este gremio. 

SINDICATO MADRILEÑO, 

Dice El Globo: 
«La Liga de contribuyentes, que según 

dice un periódico de la noche tenía que 
reunirse en el Circulo Mercantil, no ce-
lebró sesión, al ménos en dicho centro.» 

La Liga de contribuyentes cele-
bra sus juntas en la casa de su dig 
no pvesidente, el señor marqués 
del Riscal, donde la celebró anoche 
de nueve á once, y por cierto que 
sus acuerdos fueron importantísi 
mos, y que muy pronto el país juz-
gará de ellos. 

Dice La Correspondencia de Es-
paña: 

j - . I «Habiéndose observado algunas erra-
con su ausencia e terna, acaso la, tas sustanciales en los reglamen'os é 
ruina de sus esposas é hijos? Ante' instrucciones do los impuestos.que pubii-
la muer te todos son iguales, y asi "̂BH algunos manuales, es probable que se 
como La Epoca consigna los nota- una edición oficial, única, por 

, . l a q u e se regirán las deDeudencitis de 
fares de personas anstocraticas y Hacienda, y que servirá de guia á los 
eminentes, creemos que son dig- contribuyentes.» 
nos de conmemoracion los que su- Nosotros aconsejaríamos al Go-
cumben en la oscuridad y los que,bÍ6rno, y especialmente al señor 
no figuran en altas esferas. I ministro de Hacienda, que no se 

Cumpliendo con las promesas 
que habla dado elSiudicato Madri-
leño de la industria y del comercio 
nacional, ha publicado las tarifas 
de la contribución de 1873 y 1881, 
comparadas ante sí. 

¿Qué vamos nosotros á decir que 
no se juzgarla como apasionado por 
la prensa oíicic-sa, que un ('ia y otro 
día apela á las erróneas conclusio-
nes pnblica'.las en ia Gaceta para 
demostrar el Sr, ("amacho que las 
clases contribuyeate-s hau salido 
beneficiadas en su gestión finan-
ciera? 

t laros están ios guarismos que 
acusan en el trabajo del Sindicato 
el aumento sorprendente que han 
experimentado las clases industria-
les y comerciantes 

Patentes están hasta la eviden-
cia ios errores de que está plagado 
el documento oficial, / si se empe-
ñan los autores y defensores de él 
en demostrar lo contrario, deben 
aceptar el reto á que se les ha pro-
vocado, para que públicamente 
queden las cosas en el verdadero 
estado á que tienen derecho. 

¿Por qué, pues, no se acepta, si es 
que cuenta el Sr, Camacho y los 
periódicos oficiosos con la plena se-
guridad de "sus afirmaciones, la re-
unión general en donde se venga 
en conocimiento de cuanto lleva-
mosraanifestado? 

¡Ah! porque la conciencia es el 
juez más severo coa que cuentan, 
y este ha fallado ya , por medio del 
clamoreo de la opinion, en favor de 
los industriales y comerciantes que 
ven en las tarifas comparadas por 
el Sindicato la sinceridad y verdad 
de sus prudentísimas afirmaciones 

"Vengan, pues, cuanto antes los 
guarismos que deroguen los con-
signados por el Sindicato; venga, 
pues, cuanto antes el concurso de 
los hombres imparciales y justos 
para demostrar una vez para siem-
pre que el Sr, Carnacho ha obrado 
sin ningún género de extravio. 

Vengan todos, toios los que han 
prestado us concurso á la obra 
magna del señor ministro de Ha 

Como prueba de gratitud á la co-
misión del comercio de Valladolid, 
que ha abandonado ayer esta pobla-
ción gratamente impresionada con 
la entusiasta acogida que le dis-
pensaron los comerciantes é indus-
triales, insertamos á continuación 
el oficio de despedida dirigido al 
presidente del Sindicato Madrile-
ño, Dice así: «La comision que, en 
rop.psentaoir.n de Valladolid, tuvo 
la alta honra de asistir á la solen-
ne reunión sindicas celebrada en el 
salón de Capellanes en la noche 
del día 13 del corriente, al regre-
sar á su localidad llena de satisfac 
clon por la def reacia con que el 
Sindicato Madrileño la hadistingui-
do no abandonará esta capital sin 
que antes deposite en el seno del 
referido Sindicato el homenaje ex-
presivo de sus acendradas convic-
ciones y su adhesión absoluta. 

En junta general que habrá de 
celebrarse en el Centro Mercantil 
de Valladolid el próximo día 19 del 
corriente esta comision dará cuenta 
circunstanciada de los acuerdos to-
mados y de la deuda de gratitud 
que ha contraído con sus dignos 
compañeros de Madrid. Entre tanto, 
y á fin de que nuestro espíritu 
quede personalmente representado 
cerca le la junta que Vd, tan dig-
namente preside, delegamos eu el 
Sr, D, Ruperto Estóban de San Jo-
sé, nuestro digno compañero. Sír-
vase Vd,, Sr, Presidente, ser intér-
prete de nuestro profundo afecto 
para con las clases que representa, 
las cuales en noche tan memorable 
han probado la prudencia ó ilustra-
ción más irreprochable. 

Dios guarde á Vd, muchos años 
Madrid 14 Febrero de 1882,—C, ICa 
rabias.—Daniel Martínez.—Estéban 
San José.—^t. Presidente del Sin 
dicato Madrileño.» 

• • 

Telégramas recibidos por el Sin-
dicato: 

MARTOS 13,—Sebastian Maltrana,— 
Reunidos todos gremios se-ion pública, 
nombraron junta, adhiriéndose todos ¡n-
condicionalmente al Sindicato Madrileño. 

No habiendo llegado á su destino 
algunos telégramas remitidos por 
este Sindicato, advierte á todos los 
Sindicatos de provincias que sus 
acuerdos los remitirá por el correo 
y por la prensa, 

• • 

Ayer se ha prohibido terminante-
mente á los vendedores de la calle 
pregonar los periódicos, como es 
costumbre, con los acuerdos del 
Sindicato Madrileño. 

• • 

Los gremios de taberneros, car-
pinteros, zapateros y otros obse-
quiaron anoche con una gran se-
renata al presidente del Sindicato 
Madrileño Sr, Maltrana, La con-
currencia era t an numerosa que 
obstruía por completo la calle. 

El presidente del Sindicato Madrileño 
ha dirigido ayer á S, M, el Rey un ejem-
plar de las' tarifas de subsidio industrial 
con la siguiente carta: 

«Señor: Tengo la alta honra de elevar 
á V, M. las adjuntas tarifas de 1» contri-
bución industrial y de comercio de 1873 y 
1881. comparadas entre si, en conte.sta-
cioni las publicadas en la Gaceta del dia 8 
del corriente. Madrid 15 de Febrero de 
1882 —Señor: A. L. R. P. de V, M.—El 
presidente del Sindicato Madrileño, Se-
bastian Maltrana » 

« « • 

El Sindicato ha remitido también un 
ejemplar de las tarifas á cada uno de los 
ministros y á toda la prensa. 

Noticias generales. 
La Gaceta do ¡hoy contiene las s iguien-

tes disposiciones: 
Estado —CÍHKM'ffíría.-Declaración del 

Gobierno de S M. del Rey do España y el 
_ Gobierno de la República francesa pro-
j rogando hasta el 15 do Mayo proximo la 

declaración cambiada en Zi de Octubre 
de 1881 entre España y Francia 

ffjíírre.—Reales decretos admitiendo 
la dimisión presentada por el mariscal 
decampo D, Eduardo Gamir del cargo 
de segundo cabo de la capitanía general 
de la i.sla de Cuba, y nombrando para el 
mismo al mariscal de campo D. Jo.só 
Ohincbilla y Díaz de Oñate. 

—Otro promoviendo al empleo de bri-
gadier, á D. José Navarro y González, 
coronel del cuerpo de ingenieros. 

Marina —Reales decretos admitiendo 
la (iimision presentada por el capitan g e -
neral de Marina del departamento de Cá-
diz, D José María de Beranger, y nom-
brando para este cargo al contralmirante 
D. Rafael Rodríguez Arias. 

—Otro indultando á Manuel Molina 
Sánchez del resto de la nena de seis años 
de prisión que le fué impuesta por el 
consejo de guerra. 

Hacienda —decreto disponiendo 
que los asuntos referentes á Casas de mo-
nedas, de que conocía la sub-secretaría, 
pasen á la dirección general del Tesoro. 

Gobernación.—ReBi\ea órdenes resolvien-
do los expedientes de suspensión de los 
.Ayuntamientos do Nava de la Concep-
ción {rievilla), Carabancbel Bajo (Ma-
drid), Bedmar (Jaeu) y Yillanueva da 
San Carlos (Ciudad-Real), 

Fcuramío,—Real órdea disponiendo se 
provea por oposicion la cátedra de Mod^. 
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lado y Vaciado de adorno, vacante en la 
Escuela de Bellas Artes de Sevilla. 

-C i r cu la r rectificando la base cuarta 
«le la real órden de 9 del corriente, esta-
bleciendo premios de honor coii destino 
ála agricultura. 

W<r««iar.—Keal decreto nombrando 
fiscal de imprenta de la Habana á D. Ani 
ceto de Palma y Lujan . 

—Otros admitiendo la renuncia pre-
sentada por el te dente fiscal de la Au-
diencia de la Habana D Antonio Corzo 
y Barrera, y nombrando para este cargo 
6 D. Antonio Romero y Torrado. 

Ayer publica la Qaceta la ley reforma-
da de reclutamiento y reemplazo del 
ejército y el reglamento para la declara-
ción de exenciones por causa de inutili-
dad física. 

Según la nueva ley, el servicio militar 
es obligatorio durante doce aiios; de 
ellos, seis en el ejército activo y otros seis 
en la segunda reserva. 

Queda suprimida la sustitución y cam-
bio de número en la Península, excep-
ción hecha entre hermanos. [Sólo á los 
mozos sorteados para los ejércitos de Ul-
tramar se les consentirá la sustitución ó 
cambio de número por otros do su mismo 
reemplazo y zona de batallón. 

El servicio en el ejército de la Penlii 
sula se divide en activiJad y en reserva. 
A la primera clase pertenecen todos los 
reclutas durante los primeros seis años 
de su servicio militar y pueden tener en 
ella lastres situaciones siguientes: 1." Kn 
activo. 2 . ' Con licencia ilimitada ó re-
serva activa. Y 3.' De reclutas disponi-
bles. A la seguniia corresponden todos 
los que hayan servido seis años, y pue-
den tener las dos siguientes situaciones: 
1." En segunda reserva. Y 2.' De reempla-
zo de la reserva. 

Tres años servirán en los cuerpos per-
manentes del ejército activo, y despues 
obtendrán licencia ilimitada para regre-
sar á sus hogares y formar la reserva ac-
tiva sin haber alguno. 

Todos los mozos sorteados que resulten 
útiles para el servicio y no ingresen en 
las filas, constituirán la situación de re 
clutas disponibles, y serán destinados á 
los batallones de depósito. 

¿Quiénes serán comprendidos en los 
alistamientos de cada año? 

1.' I.OS mozos que, sin llegar á 21 
años, hayan cumplido ó cumplan 20 des-
de el día 1 " de Enero al 31 de Diciembre, 
en que se ha de verificar el sorteo. 

2.' Los mozos que, excediendo de esa 
edad sin haber cumplido la de 35 años, 
no fueron comprendidos por cualquier 
motivo en ningún alistamiento ni sorteo 
de los años anteriores. 

La (^'ligación del servicio alcanza á 
los moTf's, aunque sean casados ó viudos 
con hijos. 

• • 

Los reclutas destinados á los ejércitos 
de Ultramar servirán en ellos cuatro 
años, á (ontar desde el dia de su embar-
que, y f:i mplido dicho dicho plazo pasa-
rán á formar parte de la segunda reserva 
por otro" cuatro. Si al cumplir los cuatro 
años des ;aren continuar allí dos más en 
activo ó en reserva activa, recibirán la 
licencia absoluta al cumplir seis • 

• * 

Con arreglo á la nueva ley, serán ex-
ceptuados del servicio activo y destina-
dos como reclutas disponibles á los bata-
llones de depósito para prestar sus servi-
cios sólo en caso de guerra, siempre que 
aleguen su excepción. 

1.' El hijo único que mantenga á su 
padre pobre, siendo este impedido ó .se-
xagenario. 

2.' El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, siendo esta viuda ó casada 
con persona también pobre y sexagena-
ria ó impedida. 

3.' El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si el marido do esta, pobre 
también, se hallare sufriendo una conde-
na que no haya de cumplir dentro de 
un año. 

4 / El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si su marido se halla au-
sente por más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero á juicio del 
Ayuntamiento ó d é l a comision provin 
cial respectivamente. 

5.' El expósito que mantenga á la 
persona que lo crió y educó, cuando re-
una las circunstancias determinadas en 
los párrafos anteriores 

fi." El nieto único natural que man-
tenga ásu madre pobre, que fuere célibe 
ó viuda, habiéndole esta criado y educado 
como tal hijo, ó si, siendo casada, el ma 
rido, también pob e, fuese sexagenario 
ú impedido. 

7.' El nieto único que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo aquel so 
.xagenario ó impedido y esta viuda, con 

tal que dicho nieto .sea huérfano de padre 
y madre y haya sido criado y educado 
por el abuelo ó abuela indicados. 

a . ' El nieto único que, reuniendo las 
circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, mantenga á su abuela pobre, si 
el marido de esta fuera también pobre y 
sexagenario ó impedido. 

9." El hermano único de uno ó más 
huérfanos de padre y madre, si los man-
tiene desde un año antes del llamamien-
to y declaración de soldados, ó desde 
que quedaron en la orfandad; siendo di-
chos hermanos pobres y menores de 17 
años ó impedidos para trabajar, cualquie-
ra que sea su edad. 

10. El hijo de padre que no siendo po-
bre tenga otro ú otros hijos sirviendo 
personalmente en loa cuerpos del ejército 
activo por haberles cabido la suerte, si, 
privado del hijo que pretende eximirse, 
no queda.se al padre otro varón de cual-
quier estado, mayor do 17 años, no im-
pedido para trabajar. 

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no 
impedido ó sexagenario, subsistirá en fa 
vor del hijo la misma excepción del pár-
rafo anterior; pero se considerará que no 
queda al padre ningún hijo, aunque los 
tenga, si fueren menores de 17 años. 

Lo prescrito en esta disposición respec-
to al padre se entenderá también respec-
to á la madre, casada ó viuda. 

Se considerará un mozo hijo único, 
áun cuando tenga uno ó más hermanos, 
si estos se hallan comprendidos en cual-
quiera de los casos siguientes: 

Menores do 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que en los cuerpos del ejér-

cit) activo cubren plaza que les ha toca-
do en suerte. 

Penados que extinguen una condena 
de cadena ó reclusión ó la de presidio ó 
prisión que no baje de seis años. 

Viudos con uno ó más hijos ó casados 
que no puedan mantener á su padre ó 
madre. 

Anoche se recibió el siguiente telé 
grama: 

VALLADOLID U (6'14 tarde).—Han 
terminado las tres elecciones de diputa-
dos provinciales en esta capital, y obte-
nida la votacion sin competencia por los 
candidatos adictos al Gobierno. 

Córtes y se represente el drama que debe 
aplaudir ó silbar el país. 

La junta de peregrinación, constituida 
en Santiago, se lia disuelto en vista de 
la actitud del Prelado, 

Esta tarde se ha recibido el siguiente 
telégram;:: 

PALENCIA 15 (12'50 tarde).—Los tre 
iH's ijüineres y 35 del Noroeste y San-
tander llegaron con retraso, el primero 
de 3 horas y 23 minutos y el segundo 
con 2 horas 7 minutos, á consecuencia de 
haber cogido el tren nüm 2 en Torrelo-
dones á un peón de la via. 

Según telégrama del comisario de la 
sección de Tortosa (Tarragona), el tren 
núm, 54 de ayer atrepelló á un hombre 
en el kilómetro nüm. 217, dejándole en 
muy mal estado. El juzgado de primera 
instancia entiende en el asunto. 

Esta mañana se ha abierto al servicio 
público la estación telegráfica de Zumár-
raga. 

El alcalde de aquella poblacion ha sa-
ludado por telégraf» ai jobierno. 

El Consejo de Instrucción pública ha 
estado reunido esta tarde, ocupándose de 
discutir el expediente relativo al Institu 
to de segunda enseñanza de Puerto-Rico, 
cuya resolución quedó pendiente para la 
próxima reunión. 

Telégramas. 

PL.AZAS 

todas las operaciones de compra y venta 
á plazos sobre mercancías títulos, accio 
nos, etc.. hechas por medio de agentes 
de cambio y corredores. 

LONDRES \Z.—The Daily Teleprapk 
dice esta mañana que el Gobierno inglés 
tiene la intención de per.seguir al diputado 
irlandés, Sr. Parnell, por el delito de alta 
traición. 

En vista de la efervescencia, cada vez 
mayor, que reina en Irlanda, el Gobierno 
ha dispuesto el Inmediato envío de re-
fuerzos á aquella isla. 

Algunos regimientos han recibido ya 
la órden de estar preparados para embar- ' 
carse. ' 

PARIS 13.—Está ya acordado el relevo 
del señor Roustan del cargo de ministro 
de Túnez. 

En el Consejo de ministros celebrado 
ayer se acordó presentar á las Cámaras 
un proyecto de ley modificando la de 

Cambios sobre provincias. 

Albacete 
A l c o y . . . 
Alicante. 
Almería.. 
AVi la— 
Badajoz.. 
Barcelon* 
Bé j a r . . . . 
Bilbao.. . 
Bfirgos. . 
Cáceres.. 

Casteflon 
Ciudad-R 
Córdoba. 
Coruña. . 
Cuenca. . 
Fe r ro l . . . 
Gerona . . 
G i jon . . . . 

1849 sobre la expulsión de los extranje-
ros del territorio francés. Haro?.^^. 

Varios periódicos de oposicion preten- Huelva . . 
den hoy que han estalladosérias disiden- , Huesca. 

Jaén. cias en el seno del Ministerio á conse-, j ¿^j j^p 
cuenc a de una viva discusión que tuvie- ' j ^ n . . . . 
ron ayer en el Consejo loa señores Say y ! I ,órida. . . 

En la dirección general de Obras públi-
cas se han recibido los siguientes telégra-
mas referentes á los percances en los fe-
rro-carriles: 

VILLAVERDE 13 . -Al querer subir á 
la máquina del tren especial que ha lle-
gado á esta á las 9 y 11 de la mañana de 
hoy el capataz Ambrosio Palomino, ha 
caido al suelo, resultando con fractura 
completa de tres dedos del pié derecho y 
una herida contusa. 

Despues de hecha la primera cura he 
dispuesto que se le traslade á Madrid en 
una máquina piloto. 

BARCELONA 13.—La máquina núme 
ro 247, que regresaba de Tardienta de la 
doble tracción del tren 43, se encuentra 
detenida en el kilómetro 340 por haber 
arrollado á una mujer y á un niño. 

Se ha avisado á la autoridad judicial» 

PARIS 14.—Bolsa: 
Fondos franceses: 3 por 100, fc2'25. 
Id. 5 por 100, 114'10. 
Españoles: 3 por 100 interior, OO'OO. 
Id. exterior, 25 li2. 
Deuda amortizable exterior, 44 li2. 
id. interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba, 495'00. 
Consolidados ingleses, lOO 1[4. 
Ultima hora: 
3 por 100 interior, 25 5il6. 
Id. exterior, 25 13[16. 
Deuda amortizable exterior, 44 3(4. 
Id, interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba, 495. 
LONDRES 14 - B o l s a : 
3 por 100 exterior español. 26 IjS. 
Ultima hora, 26 liS. 
PARIS 14 —La baja de la Bolsa do hoy 

reconoce principalmente la ausencia casi 
completa d • transacciones á plazo. 

PARIS 14.—El Sr. Martel, ex-presiden-
te del Senado, y el Sr. Barbier, acadé-
mico, han fallecido. 

GÉNOVA 14.—El Sr. Gambetta ha sa-
lido hoy de esta ciudad 
Turin. 

Freycinet. 
En los círculos ministeriales se des 

miente en absoluto esta noticia 
LONDRES 15 —Los Gobiernos do In-

glaterra y Francia no han dirigido á las 
poteneias nota alguna colectiva sobre los 
asunto de Egipto. Por de pronto se han 
contentado con dirigir á sus representan-
tes en las grandes potencias instruccio-
nes idénticas acerca de dicha cuestión, 
exponiendo claramente la política que se 
proponen seguir en aquel país. 

PARIS 15.—Se asegura que el Sr. Gam -
betta desaprueba la oposicion al Gabinete 
iniciada por algunos periódicos amigos 
de aquél. El Sr. Gambetta cree que sus 
amigos deben permanecer en una actitud 
espectante. 

Se cree, no obstante, que cuando re-
grese á Pai is el Sr Gambetta, adoptará 
una actitud más definida respecto del 
Gabinete actual. 

¡ Faira. 

Linares. . 
Logroño. 
L o r c a — 
Lugo — 
Málaga. . 
Múrela... 
Orense.. . 
Oviedo... 
Palencla. 
P. ' de M.' 

UxB. 

par » 
» ll4 

ll8 9 

.» 3i8 
Il4 9 

US 9 

i ' r . 
ll2 )} 

par 9 

ll8 9 

llS 9 

par 9 

» ll4 
» ll8 

3i8 9 

par 9 

u llS 
i . r 9 

par 9 

ll8 9 

» llS 
1(4 9 

1 liS 9 

ll8 9 

>» ll2 
ll8 a 
par 9 

par 9 

» ll8 
par 9 

par 9 

» ll4 
ll2 9 

par 9 

l is 9 

llS 9 

3i8 t 

par 9 

par 9 

par 9 

PLAZAS. 

Pamplon' 
Ponto vd.' 
Reus 
Salaman' 
S. Sebast. 
Santand. 
St.* Cruz 
de Tenfe 

Santiago 
Segov a. . 
Sevil.a.. . 
> orla 
Tarragn. ' 
Terue l . . . 
Toledo... 
Tudela. . . 
Valencia. 
"Vailadold 
yigo 
Vitoria . . 
Zamora. . 
Zaragoza 

— . 

D«i!o 

par » 
par » 
par » 

1 > 
» ll8 
• ll8 

par » 
par m 
'14 » 
par 
3i8 

> 
> 

» ll8 
par 9 
l l l 8 • 
IfS » IfS 

ll8 
ll8 » 

par » 
par » 
114 a 

par » 

Puerto-Rico.. . » 

Burdeos, á 8 
días v i s t a . . . a 

Marsella á id . . a 
Lisboa, á l d . . . » 
Hamburgo, i 

Idem • 

Genova a 

Descuento do le-
tras al cuatro por 
ciento. 

En el Bolsín quedó anoche el consoli-
dado á 27'80 al contado y fin de mes 

Pocas operaciones 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Renta pero. 3 por 100., 
Idem fin de mea 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta pero, exterior. . . 

I Pequeños 
con dirección á j Deuda amort.—2 (qo... 

I Pequeños 
LONDRES 14—F.lsúbdito ruso nihi- Idom Id —Exterior 

, , , , j j • u Material del Tesoro — 
,ista Lavroff, expulsado de Francia, ha Deuda del personal . . . . 
fijado su residencia en Lóndres, donde, ' 
al parecer, se propone continuar su pro-
paganda revolucionaria. 

ROMA 14.—La Cámara ha aprobado 
en votacion secreta, por '200 votos contra 
143, el proyecto de reforma electoral os- ¡ Cédulas del B. H. 7 OjO. 
tableciendo el escrutinio por lista. j í^em id. 6 Op. 

! Idem id. .5 OiO •. 

Sisas del A yuntamiento 
BUletes bipotecarloa... 
Bonos del 'Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs CajaJ)epó8lto8. 

Los cocstitucionales pintados por si 
mismos. 

Hé aqui cómo se expresa uno de sus 
órganos en la prensa: 

«Leemos en La Correspondencia de 
anoche: 

«La política ministerial en calma ab-
»soluta. 

«Cuanto más se aproxima la apertura 
»de las sesiones, mónos creemos en la po-
«sibilidad de una crisis.» 

También lo creemos nosotros, puesto 
que todo marcha perfectamente, excepto 
la Bolsa, quo está en baja; el Sindicato, 
cuyos acuerdos de resistencia fueron 
anoche confirmados y ratificados en la 
reunión de Capellanes; la situación de 
Cuba, á que nos referimos en otro suelto; 
el estado de alarma y agitación que reina 
en Barcelona; la huelga de los cajistas; 
las dimisiones de ios tenientes de alcalde; 
la cuestión de Salda, aún sin resolver; la 
armonía que se advie¡te entre los goher 
nadores y los delegados de Hacienda; la 
previa censura restablecida por el señor 
conde de Xiquena; las reformas ofrecidas 
sin realizar; la unión de la prensa repu-
blicana; el descontento creciente de la 

Oblgs. del Banco y T.' LONDRES \i.—Cámara de los Lores.— i 
El conde de Granville, ministro de Ne-¡ en pequeñas 
godos extranjeros, dice que no puede l Idem aérie ex te r io r . . . , 
comunicar todavía la correspondencia T'̂  
dip omática relativa á la cuestión 'í» - P de 
Egipto. 

Declara que no ha habido variación 
alguna en las relaciones de Inglaterra 
con el Bey de Túnez. 

Dice oespues que el reconocimiento 
formal del tratado del Bardo entre el Bey 
y Francia no fué jamás pedido. 

«Dicho tratado, aña te, no ha sido, pues, 
reconocido por Inglaterra (sensación).» 

El Gobierno inglés creyó que no debía 
mostrar ninguna hostilidad á los intere-
ses indudables de Francia; pero mantie-
ne firmemente el derecho de la Gran 
Bretaña de mantener los privilegios que 
obtuvo en sus tratados con el Bey » 

PARIS Ib.—hl Diario Oficial publica 
esta mañana los siguientes nombramien 
tos de cónsules de Francia: 

En San Sebastian el Sr. Tribouville; en 
Palma de Mallorca el Sr De Largué; en 
Málaga el Sr. Lap rte, y en Mogador el 
señor Landoulx. 

LONDRES 14.—En la sesión de la Cá-
mara de los Comunes, que ha terminado 
esta madrugada, se desechó por 93 votos 

Idem id. en pequeñas.. 
Acá. del B. HColonial.. 
Billetes hipotecarios de 

I la isl i de Cuba 
Acá d (I Banco Castilla 
A'Z8. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Übrud públicas 1868.. . 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.° Julio de 74. 
Id. id 1.' Dbre. de 18'Í4 
I-iem emisionde 1875.. 
I l m id. de 1876 
Idem Id de 1877 
Idem Id. de 1878 
Idem de '20.000 rs 
Id. de Alar á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 90 días fecha. 
París, 8 dlM vista 

mayoría; la peregrinación; la retirada del contra 30 una enmienda del señor Mac-
Nuncio; el silencio inextinguible del se- carthy al proyecto do contestación al 
ñor Groizard, etc., etc. 

Por lo demás, no hay cuestión alguna 
importante sin resolver, puesto que ya 
quedaron presentados en el Congreso los 
proyectos de juicio oral y público y y sa-
bido es que han sido ya colocados los 
electores de Lillo y Ocaña y Ips húrgale-
-es amigos del Sr. GonzalezMarron.» 

Despues de esto espectáculo, esperamos 
que se levante el telón en la plaza de las 

discurso de la Corona. 
Puesto este á votacion resultó, aproba-

do por 87 votos contra 22. 
PARIS 15.—La mayoría de la Cámara 

es favorable á la proposicion del señor 
Delamote modificando el artículo del Có-
digo civil que asimila á los juegos y 
apuestas las operaciones á plazos bochas 
en la Bolsa. 

Según la reforma, la ley reconocerá 

ÚLTIMOS PRKCIOS 

Del 14. Del 15. 

27'80 27-40 
27 60 '27-50 
OO'OO 28'10 
28'00 27'40 
OO'OO 27'6i) 
OO'OO OO'OO 
48-25 OO'OO 
00 00 00 00 
OO'OO 00 00 
00''X) OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
oO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
00-00 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO (O'OO 
00 00 102-25 
O'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO oooo 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00'.X» 

100'10 100-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00 00 
OO'OO OO'OO 

54'10 53'25 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

438'00 436-00 
47'20 47 20 

4-88 488 

Miscelánea. 
Esta mañana, á las seis y medía, entró 

en una buñolería establecida en la calle 
de la Esgrima un sujeto que, dirigiéndo-
se al mostrador, pidió cuatro docenas de 
buñuelos; esperando que se hicieran sin 
mostrar impaciencia alguna Apenas los 
tuvo en su poder, los arrojó con furia al 
suelo, pisoteándolos completamente, he-
cho lo cual, se dirigió á la puerta do la 
calle con intención de irse. 

El dueño le cortó la retirada, exigien-
do el importe de los mismos, á lo cual 
contestó dicho sujeio que pensaba hacer 
lo mismo con él si no le dejaba franca la 
salida, blandiendo al mismo tiempo una 
cuchilla. Avisados los agentes de órden 
público, desarmaron á tan original perso-
naje, que fué conducido á la prevención 
á curarse de sus extemporáneos furores-

A las dos de esta mañana ha sido pues-
to á disposición del gobernador civil un 
sujeto conocido como tomador, cuya cap-
tara se llevó á cabo en la Ronda de Se-
gó via. 

Sección religiosa. 
Din 1 6 . - S a n Elias, 

Gregorio X, papa. 
profesor y San 

Deacuentoa 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

TEATRO REAL.—A las ocho y media. 
—T. 1." par.—Mignon. 

ESPAÑOL.-T. l . ' p a r —A las ocho y 
media —Morir dudando.—Saínete 

j ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno impar.—Marta. 

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2."—La posada de Lúeas—Fonó-

'grafo Edissou por el Dr. Llops,—Inter-
I medios por el Sexteto. 
I LARA.— A las ocho y media —El tío 
ITararira.—Salón Eslava.—De Cádiz al 
'Puerto. 

TEATRO Y CIRCO DE P R I C E . - A las 
ocho y media.—Rosa de mar. 

VARIEDADES.—A las ocho.—Luces 
y sombras.—El duende.—El vecino de 

Cupones de cinco vencimientos l . ' d e l a d o . - L u c e s y sombras. 
Enero de 1875 áid. de 1877, 59 '00. - Id . de | MADRID.-A las ocho y media, 
ídem de 18^4, 64'50 —Id. corrientes, 31 travesuras de Juana. 

Las 

Diciembre de 1874 á id de 1876, OO'OO. GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
—Idem semestre de 30 do Junio de 1877. Situado en el Dos de Mayo, frente á la 

Carrera de San Jerónimo.)—Visible todos 
los dias desde las siete de la mañana has-
ta el anochecer. 

Entrada 50 céntimos de pesetas 
GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa. 

seo déla Castellana).—Batalla de Tetuan, 
por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del Sol. 

Entrada una peseta. 

65'00.—Idem. Id. bonos de 30 de Junio de 
1876, OO'OO.—Idem fU do Diciembre de 
1876, OO'OO.—Novenas partes del em 
préstito de 150 millones de pesetas, 
OO'OO —I rimeras partes del mismo, OO'OO 
—Resultado de la sétima subasta, OO'OO. 
—Idem de la octava. OO'OO.—Idem de la 
novena. OO'OO.—Idem de la décima O'OO. 
—Idem de la undécima, OO'OO.—Idemde 
la duodécima. OO'OO.—Carpetas para las 
subasta. ¡O'OO.—Residuos de consoUdaüo 
1.' de Enero de 1873 á i d . del874, OO'OO. MADRID- 1882 
- C u p o n e s de vencimientos anteriores ^ I J ^ j t^ POPULAR,' á cargo d« 
Julio de 1874, OO'OO. I F.Nozal, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid
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nEVISTA SEMANA J 1 STRADA 
P u b l i c a a n u a l m e n t e d e 5 0 á 7 0 g r a b a d o s e n A G U A F U E Í I T E 

D E G R A N T A M A R O 

Forma al aHo 4 volúmenes íb folio de 300 páginas cada uno 
u n 4 : Í O 1.15 p e i ^ e t a A . — p e s e t a s — T K C S .«aCSES, 3 4 pese t a s . 

RBGALO GRATUITO Á LOS suscRiToREs DE UN AÑo: L ' A T T E N T E ( E L S Á B A D O E N V I L L E R V I L L E ) 

magnifico grabado en agua fuerte, de ULYSSE BUTIN, según su cuadro 

Tamaño, sin los márgenes, O® .45 alto sobre O® ,58 ancho 

p n i m n i r n CRÓNICA s e m a n a l d e l o s estudios , m u s e o s 

b U U n n i L n e x p o s i c i o n e s y s u b a s t a s . 

DE L A R T U n a ñ o , ^ O | » C a s . — S e r e m i t e g r a t i s ¿ l o « s i i s e r i t o r e s i l e 

PARIS, 33 , Avenue del'Opera. 

MADRID, Agencia franco-hispano-portuguesa, Sordo, 31. 

;> I N T E R E S A N T E P A R A L O S M É D I C O S . 

LA GAZSTTÉ DES HOPITAUX 

P a r i s . 
„ . CIVILS ET MILITAIRES. 
P a r í s . A Ñ O 5 5 • 

Eite periódico M, no «ólo el mái generalizado y co-
nocido en Erancla y en el extranjero, pero también el máa 
apreoisble por la rapidez de sa» noilciaf médica». 

La Gaielte des Hopilaux se publica tre» vece» por «emana: 
lo» marte», lo» jueves y los »ábadoi 

PRECIOS DS SüáCRICION: Para Eipaña, un año, 140 
reale»; seis meses, tres meses, 40. 

Se suscribe eu -Madrid, Agencia franco-hispauo-portu-
guesa, Sordo, 31. (3.707) 

COMISIONES EXTRANJERAS. 
Desde 1845. la Agencia flanco-hispano-portuguesa de don E. A. 

DRID. -
./la 11 klJ^ uvsoca vt,\j * » SAAVEDRA, en PARIS, rué 

Taibout. 55, y MADRID, calle do) Sordo, 31, se consagra, entre otros negocios, á las comisiones en-
tro España, Erancia y el resto de Europa y las Américas. 

Sus mejores garantías y referencias consisten en .36 años de práctica, por decirlo así, enciclopé-
dica, de grandes compras y por lo tanto de relaciones inmejorables con las fábricas. 

A su vez es natural que reclame fondos ó referencias en Madrid, París ó Lóndres de las casas 
americanas ó españolas que le confien sus compras ü otros iieg:ocios. 

Hé aquí las diversas fabricaciones con las cuales está familiarizada, si bien conoce á fondo y ex-
portará á bajos precios todas las demás: 

Artículos de caza y de París.—Bronces.—Relojes.—Candelabros.—Estatuas.—Bombas para in-
cendios.—Uepilloría.—Cubiertos de plata Ruoltz.—Cuchille''ía.—Cristalería de Alemania.—Guar-
niciones para chimenea.—Joyería de oro.—De pinquó.—Juegos de paciencia. Geografía, cien-
cias. etc —Lámparas.—Carruajes.—Loza y porcelana —.\lapas y esferas.—Máquinas. —Muebles de 
lujo.—Modas para señoras.—Órganos y ornamentos para iglesia.—Papeles piutados.—Idem para 
imprimir.—Perfumería.—Prensas para imprimir ó timbrar —Tintas de todas clases.—Tapicería.— 
Instrumentos de müsica.—Imitación de encaje.—Objetos de imprenta. 

La empresa C. A. SAAVEDRA, con establecimientos propios en MADRID y en PARIS, cien depó-
sitos en las principales ciudades de España y numerosos corresponsales en toda Europa, abraza 
desde 1845: 

1.' Las V E ü T A S por mayor en MADRID, calle del Sordo, n ü m 31, Ver su catálogo general de 
farmacia, perfumería é indu,striay las mercancías que anuncia en los principales periódicos de 
Madrid, provincias y Portugal. 

2.° Las <:OMI$ilO%'E« de todas clases entre España y Europa ó América, y vice-versa. 
3.* La I A S K l I C i O l de anuncios extranjeros en Espuña y de anuncios españoles en el ex-

tranjero. 
4.* Las . S U S A H I U I O « E S extranjeras ó españolas. 
5.' Los TR.%SI»OK l ' E S de Madrid á cualquier punto de Europa ó vice-versa. 
6.® El U O U H O de créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España, y también los 

pagos. Mad'id, 31, oalledel Sordo.—París, 55, rué Taibout. 
(3.812) 
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DKBCONi lAK OE LAS FALSIFICACIONES 

Extraído de Terra Kéuva.deede 1Si9, de Hígados fresóos deBaoalao 
- con exeíusiuH de ¡Ugadot de todu otro pescado. 

Los Aceites morenos y en general una multitud de composiciones hechas con 
Aceites de Pescados, esto es. de raya, de foca, de lija, etc.; los Aceites de aficio-
nados y aun los Aceites de vegetales, han. sido combinados para reemplazar los 
Verdaderos Aceites de Hígados frescos de Bacalao siendo solamente útiles 
para la industria. 

Estos aceites ordinarios, de precio muy bajo, tienen un olor muy desagradable 
cansan é irritan el estén age, cuando por contra el Aceite de Hígado de Bacalao 

de Hogg se digiere fácilmente : se distingue por su color de paja, su olor 
suave y delicado y su .sabor de sardina fresca. - j . , j.f, , 

. C A P S U L A S 
CREOSOTADAS^ 
lelDoclorFOUHinEE] 

G^ t̂S 
i Ú n i c a s p r e m i a d a s 
\£n la £xposieionPari> WSi 

Todos 
los que padecen 
del pecho, de-
ben ensayar estas 

[Cápsulas. 

eXÍjASE LA DASDA DE 
,, URASTIA riRMADA 

1/3 mas de principios activos que 
« tener ninguno de sus inconvenientes de olor y sabor.» 

AVISO. — El Aceito de Hogg solo se vende en frascos 
triangulares. 

Exigir esta Marca de Fábrica que cubre la cápsula de 
cada Frasco con el nombre de HOGG et C<». 

Todo Contrafactor 
d. iiaL/̂ M se rá rigorosamente perseguido según laa Leyes. 

E C O G G r , FjíBMACÉÜTICO, 2, RtIK CASTIGLIONE. X>JALZZ,I£I 

V <W W> VIV W V « w 

' MADRID,pormavor. 
A G E N C I A F R A N C O -

R / C » H I S P A N O - P O R T U G U E S A , 
Sordo, 31. 

Por menor: S. Ocaüí, 
OrtAía.Garct'rt.bolie», Ma-
jor,&3, Garrido, Atocha, 30. 

MODES PARISIENNES. 
í ^ l í I M P Í Consta de 24 números, publicados el 
1 , Ib I I I L ! m v . i ° y e l irt de cala mes, conteniendo 

méa de 2 O'iO modelo» j 12 suplemento.» de a t r n i», grandor 
natural y i^o'dadjs. Pa" te i i t - ra la muv intefesaute. 

Pretio de s, i iricion para K«pañ»: U i año, 9 petetas; seis 
meíes, ,5 pesetas: t-e» meses. 2 pesetas fO céntimo», 
o» ^ 17 n i / T í ^ V a 1A RU en r, d«ndo ademi» 24 
¿ . r / l l l l j l i ' , i . lámioai iluminad»» a k aguada . 

Precio de iuscric'ou pa a España: Uu a 'o , 17 peietaa; lels 
me««, 9 peseta»: tres mese», 5 pe»et«s. 

L A M O Q E D E P A R I S . 
E T I I P I Í L V Consta de 52 núnercs de 8 página»s 
r / i l H j l A » i v . gran In. 4 * publicado» uno cada dos 

mi g'L Contie e el año ma» de 4.' 00 dibujos de teilettes, ve«-
tidoi, traje» conferciorado», sombreros. Itncería, joyería, toca-
do, accesorio» de toilette- vestidos y ccnfecciones para niño», 
juguete», obra de costura. crocAíí. tapice ia, mueblaje, etc , etc. 
Charada», enigmas y problemas d verio». Correo, ompándoso 
eipecialme te ue 1» moda y otro de detalle» ae la toilette feme-
nina: pcesiasy Doveias, anécd ta» ««aiisdscomidís, recetas de 
cocina y de economía domés Jca. En fin, 24 grandes s u p k m e n -
t)8, comprendiendo en el año mái de .0 O patronea, grandor 
r a t n r s l y mod-lo» de bordado» de toda» clases. 

Precio da «u cricion para Kspsñ-»: Da año, 17 peseta»: »e-
meie», 8 pesetas f O céntimos; t 'Si me«e«, 4 pssita» 25céntimos. 
« ' n i r i A N r ^ h ' l » i n Rq todo Igaal & la «nte-
P / I I I I J I I I Á V l l T i L L . M J . rior. dando sdemá» 52 lá-
mirnts iluminada» á la aguada. 

Precio de aoscrlclon rsr. . España: ü i íño, .3o pe.ei/i; ssi í 
meses. 16 p'»»etB». tre» mese», 7 pesotn» fO céndmoa. 

Seso» riba eu Madrid ea la Ágenc a frunzo-bispdno-portu 
;ae88, Sor l f , 3! . iCu provincits, en casa e au» ccrre»pon«a-
e», quG roo :o» íigule tes: 

Bsrcelon», K. P dg; Ba .ajoz. J . Osorío; Cáiiz M. Morilla» 
fe 

n. , A,* .ujv/., u. v/ouiiu. v/aAJZi iu. íliu»i*in« r 
J . Rjdr igu z y R.drigUAz; Ciuuad-Resl. C. S»ueo; Córdoba, 
H. Ar o; o: Coruña, b n ñ a » v Mirauda. J . Lago; Granada, 
Frauoia-o J Cobos, Fabatel: M&:aga, A. Rublo; Mürcla. R. Al-
matan y M rti : raima, P. J. Gelaoert: Otisuo, E Utia; San Se-
hastiar», viod • d? Oier; Sevilla, S. Torre», M A Otil. C Shnü-
go»»: Valencia. P. Aguilar; VaUadolld. F . Santaren; Zamora-
A. L. Nañez: Zaragoza, Z. R. Prieto. 

M f I pohos para la dentadura 
ámmm Da moa ddküas. 

V E I N T E A Ñ O S " D E E X I T O 
Se venden en I» calle de CR.rrt.ti»». 7, principra, y en ,n 

I calle de León, nñm IS, farmacia de 0 : l i -ga , á íO rg. f ras-
co de elixir, y á 4 ra. la caja de polvos. Madrid. 2.90() 

; PLATERIA A. FRENAIS 
re Ol í m I-:U'» <>.-re . t iwi i i l r-xtrrx t i l a n o o 
= Plateados en S-'i tiramos, 65 ¡r. ta docena 

F/^-V» IÜI:AI.E,S MODELOS EN FLAT.V MAEISA 
77, Bo ' j levard Richard-Lenoir P A R I » 

is Vmii^d iiiodeb s y alhums en 
Madrid: Sordo, 31: El Céfiro, Montera, 2 i ; M. García. Atocha, 45. 

HIERRO AZDOARADO 
O B T E N I D O D E L M E T A L Q U Í M C A M E N T E P U R O 

Está probado hasta la evidencia que. no la cantidad 
sino la calidad de lo» preparados ferruginoso», es la que da 
6l medicamento su verdauero valor terapéutico 

Obtener el hierro á nn estado tal de divi»loa y pureza 
üe*conocido, «sociarle á otro producto que le haga conser 
var indefinidamente, hacer deeararecer »u eatiptíso «abor 
pera que. no sólo no reoogne. sino que «e tome hasta con 
placer, lograr su completa abiorcion, la cual »e verifica 
con rapidez extraordinaria, son laa ftircunstancias favora-
bles que reunt esta nueva prepa.t-acicn de hierro. 

Lo» reeultado» obtenidos en los oivereos caio» en que se 
ha aul cade han superado nuestros deseos. El niño, como 
el anciano, la dama más esctupuloga, todo» indiatintuinen-
te toman con gusto esta prcp»raclon, en toaos »e han he 
cho remarcable» sos buenos efect s, sin que á ellos acom 
p>ñe ni mal sabor, ni extreñimiento, ni hat ta Indlgeitio-
ne» ó üiarres», que suele J ocasionar machos medlcamen 
to» ferruginosos que, bien líquidos, ya «ólldos, ae usan 
con freoueuc a 

Y que el hierro es y será medici; a eterna no hay para 
qué dudarlo, ccando, el no enir» á formar parte en la 

Í
íronorcion debida en el organismo humano, no es posible 
a vida: así que, haciendo rica en bi«rro la sang e, ae ro 

büstece ei individuo, »e la tvoniflca y da fuerzns de que 
anti-B carecía. 

Con estos antecedentes, pasaremos á enumerar las di 
versas onferme-iades en que tiene aplicación este prepa-
rado ferrnglnoso, empezando por las deblliuade» genera-
les (anémias), pobreza de la sangre (clorosis) flores blan-
CFT» (blonorveas), opilaciones, raquitismo en ios niños, es-
erófuias, erislpeUs por debilidad histerismo, padecimien-
tos del pesho crónicos, y nenrosis. Es el mejor agente 
para reparar las fuerzas orgánicas, y el restaurador por 
excelencia de la pobreza da la sangre. Todo» estos estado» 
reclaman imperiosamente el auxilio eficaz del preparado 

ferruginoso de E. G. V.. «In el cual serán estériles cuan-
to» esfuerzo» quier*n hacerse, a»í c mo con su aplicación 
lo» enfermo» quedarán muy aatisfeoho» del resultado ma-
ravilloso que con él se obtiene. 

MODO DE USARLO. 
Se usa t-'l como está on poko, ó diluido en un poco de 

agua, dos veces al dia, ó sea un papel por mañana y otro 
por t a r j e , una hora antes de k» comidas ó dos deipue»; 
en los niños y perioua» « o mámente débiles ha -ta un pa-
pel ó toma al dia. lo que sera aconsejado, bien por el es 
tado del individuo ó por su médico. 

Cada caja contiene treinta papeles,y para evitar falslfl-
clonesüevará aquella ia marea y contraseña del autor, 
B. G. V.. en color violeta. 

Punto de venta central en España: Farmacia de D. P. Fer-
nandez Izquierdo, Pontejos, 6. Madrid. Precio de la caja ; 
¿O re., y por 2 más se remite á provincia.». (3 899) 

PRÉ.STAMOS sobre papel 
del Estado, resguardos de 

los Bancos, alhajas, libros y 
muebles, sin retirarlos ó re-
tirándolos de los domicilios. 
Descuentos al comercio. Por 
papeletas del Monto se da to-
do su valor Las operaciones 
se verifican en el acto y con 
f«.serva.— Sociedad general 
de descuentos y préstamos, 
Cruz, 37 y 39, principales. 

C. VASCO Y GALLEGO. 
P r o p i B t a r i o y f a b r i c a n t e p r e m i a d o en f i f i a s E x p o s i c i o i e a 

Valdepeñas. 
Vinos desde 15 pesetas hectólitro. 
Aguardientes superiores. 
Arquillos de madera para toldos de carros. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob'o de letras, 

comisiones, frutos del pais, maderas de olmo, 
vinagres de vinos tintos y blancos. (3.791.) 

ASOESTBOSSÜSCBTFORES 
Por la fs. «o mondan fían»» 

da pc.r»é la» uraciosaa novetsu 
«tnUdas: 
<4 dosg ihtl piit de íeltura 

(cuatro tomos). 
.Lu leymda de los reyes 

(éoa temo.») 
I La mejor locomendaciou qat 
podec/oj hacer es decir qu' 
au autor es el fecundo y cono 
eidíslmo novellatR D. Toreu»-
to Tárrago y Mateo». 

Dirigime, son BU importe, 
anticipado, á D. Mlgnal P 
G s r t í . * . p r a d o , ; 6 . M a d r t é 

CAPITAL AMELLANTE. 
Se necesitan 12Ó.000 pesetas para que produzcan 

5.000 al año. Una persona que gana 5.000 pesetas es, 
por consiguiente, un capital ambulante que represen-
ta 125 000 Expuestas á iucendio ó naufragio, quien 
quiera las hace asegurar . ¿Por qué el individuo mis-
mo que las vale no se ha de asegurar también? 

Una póliza de seguro sobre la vida es el modo más 
positivo y barato de proveer á las necesidades futuras 
de nuestras familias. 

I jh ü e w l 'opcl í , que asi tiene afianzado el porvenir 
do más de 40.000 familias, está autorizada eu España, 
donde la Dirección de su sucursal se halla: Monte-

Ira, 20, Madrid. (3 896) 

D ü , E Ñ A S 
M f t D i a o - O I B U I L R O 

D E N T I S T A 
C a i v M i a f l , t , c u ^ a v t n i l . 

PRDIEilDICCIflllliOGEllULEíllLOCICO 
DE LA. 

LENGUA ESPAÑOLA 
POR 

D O N R O Q U E B Á R C I A . 

Esta IroporlantiMm» obra se publica por cuadernos 
semanales: están (joocluldos los do» primeros tomo», 
elegantemente edcnadornados, y se venden al preció 
de 170 y 180 realeí en Madrid y 180 y 190 en provin-
cia», donde serei i l ten franco»de p^rte y certificados. 
Lo» pedido» se dirigirán al editor José María FaquL 
neto. Atocha, 135, entresuelo, Madrid. (3.797) 

Ayuntamiento de Madrid




